
 

LA                                                                Garantía Mobiliaria 11001-4003-002-2020-00392-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfonos: 2864508 - 3228612420  
Bogotá D. C., veintiséis de agosto de dos mil veinte  

 
 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Alléguese por parte del apoderado, poder para actuar en el 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 74 del 
C.G.P., esto es, claramente determinado e identificado. 

 
Téngase en cuenta que en el aportado se indica de manera 

errónea la persona respecto de la cual se ejecutará la garantía 
mobiliaria. 

 
En tal sentido, conforme a lo previsto en el inciso 2º del artículo 5 

del Decreto 806 de 2020, indíquese expresamente en el poder la 
dirección electrónica del apoderado, la cual debe coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2. Alléguese constancia de la notificación de la comunicación del 

inicio de la ejecución a la deudora. 
 
3. Alléguese tarjeta de propiedad del rodante de placas INQ-051. 
 
Preséntese la subsanación de la demanda conforme con lo 

establecido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, al correo 
electrónico enunciado en el encabezado de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
     Juez 
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